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Art. 2.° I ao tinosaircia de lea leyes
campa iento.

Ad, 3.° L;Zil leyes no tendtae eiecte retroactivo, si
no dispusieree tn nntrario(Ctedigo civil Figente).

Vr.rl decreto e Inatruee!ön de 14 de Enero de igos

Artkid' el. Las Cürporacionea provincialeu y mo-

aiCipa l ee abnreatan; en primer término, el Notario 6 No-
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'••! reeponaabilläad, dl conservar os números de eate
>i-sona, cOieccicnadoe aera su encuaderreacifin, ,aaa de, .
leri verificarle al final de cada año,

-ADVERTENCIA.- Conforme con le condición
.% del pliego que ha servido de base para la e u-
'odia, no se inser ; are ningún edicto 6 anuncio
os sea ä instanck, de parte sin :ale abonen icti
'ieresadot el Importe de au pullcaclóx ó ¡Je-
Aticen el pul», A razón de 25 céntimo' de pe-

.4.a por linea 6 parte de ella, j la venta , de rta.
,aros sueltos 6 40 céntimo* de peseta.
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PARTE GFICIA
Prasidencid. del Conejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gu ene), S. M. la Reina Do ha Vic-
toria Eng nia y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Aoturias'é Ittfantea, continúan ama
novedad en eu importante salad.

iguel beneficio disfrutan las demás
persona de la Augusta Real Fami tia.

(aGecetes 19 Octubre 1917)

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Minis-

tros,

, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En todas lee, previo

rias del Reino queden reetablecidae las

garantías constitucionales suispendides por
Mi Decreto de 25 de Julio del corriente
ano

Dado en Palacio ä dieciocho de Octu-
bre de mil evecientos diecisiete.

ALFONSO..
El Pre ..idente del Coosejo de Mininttos,

EJuardo Date.

(«Gaceta» 19 Octubre 1917).
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Circular número 4 088

liabitIndo sido autorizado por
81Exeme. Sr. Ministro de la Go-
betchdOn para , ausentarme de la
Prov irci,,, ton ceta fecha hago en
trege dt. 1 amelo de la misma al
Secrei, io dl Gobierno civil don
Fez(' 	 o y Zafre..

Lo que h go püblice en este
BOLETIN OFICIAL para general co-ralla 6

nocituit‘nto.

COrdobu 19 Octubre de 1917.
—El Gobernador civil, Luis Per
nández Ramos

Dalegacin g da Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4 089
Sección facultativa de Montes

Los Ayuntamientos dueños de Ion mon-
tes que figuran en la siguiente relación,

procederA n á verificar Irs primeras au-

bastar y caso eeceeerin tse segundas en

los dios que X continnac.6n.se expresan

y hora de las doce de la inehana, dt los

aprovecheraientes consignados en el plan

forestal de 1917 ä 1918 y a les cuales no

tienen derecho ä por el precio de
tasación. Pichati subastes se *abrir al

pliego de cwidicione.a que formula ei

gentero Jefe de le '<agite-, 1:7. i! ai afie re.

ghle facultatiVai pulAcades en / ei BUsTiN

OFICIAL núm. 249, correepondiene al die
18 del mes actual y al de condiciones
económicas que formulen loe AYnnta..7

mientes respe'divos.

Dias para las subastas
La poirnera Robusta el clla 27 de Octu-

bre de 1917.
La 'segunda subesta el día 31 cie 0 .-:an-

bre de 1917..
En 'el caso de que las Embastan resulta-

ran sin postor admisible,se verificara una
tercera a los cinco diae de celebrada la

segunda, con c une reWja d e l 20 pur 100

y coso de que tambiée quedare sin pos-

tor , se atenrtran loe Ayuntamientoa A ;o

que dispnne el art. 90 del Regiernento

14 de Agosto de 1900.

Córdoba 20 de Octubre de 1917.—El
Delegado de Hacienda, Modesto Matice

Término municipal

AdaMUZ
Rute
Valsequilo

Conquista
Fuente le Lancha
PA-roche
Vi kfIll va del Dricine.
Vi lanueva del Rey

gu n .z..!

Reglas generales
1 mm La subasta sera 8î. i 	 yate ve•

rifi-- en / s Casas Core,i . eei l es del

Ay eetamiento, bajo la prez, del se-

flor Alcalde, con asistencie del Regidor

Sindico y de nna nareje d la . Guardia

civie
Deberá „también conco-rir , 1 acto de la

/rabeaba san Notario púbico ,.aro de que
la budión exceda de 500 r P seiss..Si ro
lo hubiera en el pueblo 6 fuerte fácil

au traslaeón de otro punt e , au l orizará la

subasta el Secretario de Ayuntamiento y
dos tes!igos, consignándo5e ee e' ama la
expresada circanatancia.

2." No se admitirá pestuie que no
cobra la cantidad en que ha sido togado
el disf.ute.

3." La subasta se veiificrä con pujas

nbiertas á la liana. Toda persona capaz

de contrat g r y de notorio abono ó :que

presente fiador abonedo, podrá hacer

proposiciones é igualmente será admitido
mdorar la posturas durante la media

hora primera, transcurrida la cual se.ce•
rrará el acto, haciéndose la adjudicación
al postor cuya propcaición sea le mAs fa-
ya. rabie, siendo de cuenta del remstante
tus gastos del expediente de subasta.

4a La persona en quien quedare el
remate, nombrará otra doiniciliada en ei

-
pueblo donde radique el monte, si no tu-
viese en él.su vecindad, para que con lt
misma se extiendan /as oportunas certifi-
caciones.

6." El remate no tendrá valor ni efes>
to mientras sobre él no recaiga ea epro-
batión del Ayuntamiento si el monte ea
del pueblo, 6 del selitor Delegado de Ha-
cienda al ei monte ea del Estado, con los
recursos que contra lana acuerdos respec-
tivo: establecen las disperriciones vigen-
tea. 	 •

Una vez aprobada la subasta y

Tipo
Tasación 	 para h• subasta

Nombre del Monte
Premies
	

Pesetas

mco; do.

Ial coro.

ente el

parO

lida pot

..rian encama

Si rrezneta 560 560
Le Sierra 1.240 1.240
Mai- gane 450 450

1VEcaX1teon.ebree.

Q iebradilla 1.250 1.250
11 h-sa boyal 1.100 1.100
Brainininft) 2.000 2.000

h sa boyal 1.900 1.900
I 1,600 1.600

Ulgetirbs"1-tcs

1.	 ".'z") : « rra 	 2.400 2.400

•
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA, PROVINCIA DE CORDOBA

dentro de los cinco días edguientea al en ,¡
que se le zotifiqu, el Adjudicatario in-
gresarä en las arcas municipales Ó en la I.
de la Delegación de Hacienda si el monte
es del Estado, e) 10 por 100 del importe
del remate como fianed purii leapOrider

del exoclo comp l imiento del contraro,
quedando éste nido en cero caso y obii-
gado el rernettante ä at consiguiente in-
demnización de daños y perjoicior.

No podra comenzar d. ejecución 1
del aprovechamiento ein que preceda la

entrega del disfrute él rematante, hecha
por un funcionario de la Sección faerilta• t
teva de Montee 6 por la comisión de Mon•
tea del Ayuntamiento.

l a Para proceder rd aprovechamien•
fre el rematante deberá proveerse de la
licencia escrita de la comisión de Montea j
del Ayuntamiento, en la que se expresa-
irá ei número y ciare de ganndo que haya e

de verificar el disfrute, con la distinción
de cebones y malendes en lo que res-
pecta al ganado de cerda, nombre del
rematente y número y fecha de la /icen-
cia que 5 dicha comisión se haya expedi.
do per el funcionario de la Sección facol.
ta l ivea de Montes de la provincia, sin cu-
yo requisito será nula y no se expedirg
la comisión sin el previo ingreso por el 11.
Ayuntamiento 6 rernatante, en la caja de

nelegacidn de Hacienda de la provin-
eia 6 en Ic Sucursal del Banco de Enea-
äs, riel 10 por 100 del valor alcanzado en
el remate, según determina el g díctalo 16

del R. D. Reglameoto de 14 de Agosto
de 1900. eV rematanie qne sin la india-
pensable. licencia diera orbe ipio al epro-
vechamien o ae le iimpendrd una or,citn

igual al importe de lo apeovechado.

MI tiempo heil para e! diab-Ute serä.
para los • patton det ::.'.o. 1. 0 ckl7 01ubre de

1917 ai 30 de Septiembre de 1918.
montaner..: 1de ira l feche al 31 de

Diciembre de 1917. Para et esparto serd
desde 1.° de junio de 1918 y podrá ee
guirse hasta cuatro meses después del
comienze del arranque..

Córdoba
	

de 1917.-
El Ingeniero Jefe, Fernando Qu

AMI .is ración de Contribueione
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4 074

A los sediores Alcaides de los puebloi
de estei provincia:

. Para la formación del padrón de Casi-
nos y Círculos de recreo que he de regir
en el próximo atto de 1918, y con arre-
glo fi lo dispuesto en el Reglamento por-
que se rige dicho Impuesto, se servirá us-
ted interesar de los presidentes de loe
Casinos que existan eni esa localidad, cer.

tificacidn expresiva del rdquiler anual que
satisfacen por el local que Ocupen, can
el nombre de la calle y l número de le
casa, y en el caso de ser propiedad et lo.
cal ocupado, manifestará el .liquido
nible Conque figure amilldrada.

Una vez reunid ris les certifirecio,ee
expresadas, las remitirá usted š esta Ad- -
minieración en el plazo de tercero die,
l( efeetes ulteriules.

Córdoba 13 de Octubre de 1917.-EI •

Administrador 'de Contribuciones, .Ma-
nuei Jiménez.
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Audiencia territorial de Sen
Núm. 4.087

' Don Alfredo Souto y Cuero,  Presidente
de la Audi-ncia Territcria/ de Sevilla.
Hago eaaer: Que en virtud de losare:id

cios publicados; para la nrovi ióes de vi.
cantes en lee Juzgados muniz ipalea, ae
han presentado las solicitudes; que cone.•
tan en la certificación adjunta, y que en
cumplimiento del articulo sépqmo y re,
cgil tersa reorneircaiple qui) 1 vigenntteo d i ley de, 

se haceh cepúbl ico,
fin de que en los quince días eubsiguien.

3 tes al anuncio, puedan pr esentarse en la
Secrete na de Gobierno, observaciones

; reclarnacienes con documentos compro.

b&nteesi .Svda 17 de Octubre de 1917.-Al..
fredo Souto.

o

• 	

3 Foente Obejuna.
Y en cumplimiento 5 lo mandado y

pera Su inserción er; el B9LETIN OFICIAL

de le provincia de Córdoba, expido esta
certificación con el visto bueno del iltd

* trieimo :tenor Pfeaidente, en Sevilla ä 17
de Octubre de 1917 -1656 Franchy
Roca.-V,° B.°: E: Presidente, Souto.

•Avur
WC

Aprobado

a que acci'
doors del 1
de presupues
o para el a
expile> t0 al F

tjcipol,durtir.

te °baldan(

dolo 148 de

1817, á ún

por el vecind
dicho proyeci

procedentes,

Lucena 17
puel Ruiz,

VILLA

Don Fraacise
presidente
cional de el

llego saber
dele contribi
de cédulas pe
lusos que he
ejedic o de 11
en la Secreta
por térmi ro d
y de diez el C
dicho plass lo
melles pueda
de Cr an pe.
raen perjudic

Villaralto 1'
Alcalde, Futre

HORNACI

Don AntonioE
tidente del

I

Hago saber:
dala centribu
mino qie, h c
ido (. 1918,
1101) 1 i-ce en
per lérmino di
et exaaiinada
deseen y adne
Len pejtinen

Hornachtielc
-Antonio 33r

PALENC

Hago saber;
indostrial de e:

nu do de 191
blico en la Ser
Por término de

que renda ser
le aduzegn sob
sacionee.

Pdenciana y
Carreira.

BUJALE

Don R.aise/ de
calde preaid
Siento canal
Hago saber:

P leidenad . en
da 

h09% ha vial
Presupuesto

ti Próximo eee
4nesto J p

ti

Ainntandento
hie, pera cir

miu°0 euant
sedo id se Co

anee n

mlie t de Lata.

O

O
ce;

Don José Franchy y Roca, Abogado de
los Tribunales de Josticia y Secretario
de Gobierno de la Audiencia Territo.
rial de Sevilla.
CertifiCo: Qde en virtud de Ion edictos

; publicados en el Boreersu OFICIAL Cle le
e, provincia de C6edobe el día 28 de Sep.

tiernbre último, para la provisión de pie.
Zas vacantes en los Jozgados munícipe.

j les se han presentado en esta Secretaria
de Gobierno, les instancias siguientes:

11, Dan Manuel Cortés y Gratiérrez Revé,
don Fernando Robledo G. de Hinojosa y
don Francisco Cuadrado ,Cidonche, que

; han solicitado de la Fiscalia munic palde

UN,* prilinciai de Kilo
DE. CORDOB.".

. Circular número 4.084
Con fea, 15 del .:3-.etna,, me dice&

Excmo.-Sr. Detegado Regio de Palios lo
, que signe:

(Terminando el presente mes de Oc-
: tubre 	 p l azo de un afio concedido por
.; esta Delegación Regia És los deudores ti

loe pósitos, como prórroga para acogería

l 	
los beneficios de la regia 2. 1 del articu-

; lo 3.° de la Ley de 23 de Enero de 1906
y subsistiendo en la actualdad las mi g-

alas razones que en el ario precedente
j aconsejaron la conceeión de ia prórroga
rj indicada, doy por reproducida la Circular

qua dicté al efecto, en la misrea forma y
térrninore en que aparece redactada y en
su consecuencia podrá V. y deberá
mitir, para corsarios ä ese Centro, todos

's las expedientes de condonación, á qu e la
) citada disposición se refiere, coneideren

-idola vigente hasta igual fecha del prózi-
mo aäo de 1918».

Lo duc se pone en conocimiento de
' los administra-orea de los Pósitos de esta

provincia, para a y Mis exacto curnpli.

miento rogándoles que, por loa
de publicidad de que dieponga ra de ° I
conocer al público la í irculsr traescripte
á fin de que lee deudores it los ?upad -

' yes Pósitns, eenozcan esté nueva er6ftc.
ga y se przeieao ?coger loa benti' 	 41'

• /a de.y.
Córdoba 18 de Octubre de 1917.-El

Jefe de la Sección, Cine Ortiz.

Ministerio de Cultura 2024



Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
--

Pesetas.

3.367 70

415.060 86
16.587 54

189 24
125.099 59
69.061 41

322.319 06
1.424.780 88

9.602 73

2.385.068 96

161.5h4 02
103.889 72
369.720 12
86.186 72

169.535 10
178.181 53
148.896 23

574.492 53
72.174 47

116.869 17
82.725 03

2.054.024 64

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

678 54

265.072 90
8.702 06

94 62
7.413 73
9.046 84

39.627 41
740 139 76

1.440

1.072.215 86

102.315 92
' 62.495 17
167.011 98
60.472 68
81.771 31
55.115 11
56.193 45

229.813 95
28.508 70
73.549 39

905 70

918.153 36

154.062 50

1.072.215 86

tOLe.
ca ere - 	 G\I

. 	 . 	 .

' co 	 9. ...el

I <2.
i

(:)
n 	 •

co

-

fflaammanM

AÑO ECONO MICO DE 1917.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Núm. 4.076
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20 DE OCTUBRE DE 1917
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•

AYUNTAMIENTOS Ayuntamiento de Córdoba
LIJCENA.-Núaa. 4 044 (Provincia 	 Córdoba)lt

robado por el Excmo. Ayuntamiere.

e accidental mente presido, prévia g

ra del Regidor Sindico, el proyecto !
e 	 ,eupt, , 0 ordinario de este Munid- g

14 el 8fio próxi mo de 1918, queda i

,,co al público en la Secretoria mu- 1

l ‚durante el término de quince días, i

vsvancir. e lo prevenido en el ar-

146 de le Ley de 2 de Octubre de i

6n de que pueda ser examinado

vecindar io y formularse acerca de
h 	

1
proyecto /se recmecionea quesean

d 	

i
e

2
3

1

4
5
6
7

Propios 	
Montes 	
Impuestos 	
Beneficencia 	
Instrucción pública. 	
Corrección pública 	
Extraordinarios 	
Resultas. 	
Recursos legales 	
Reintegros. 	

INGRESOS

3

dentes.
;ami 17 de Octubre de 1917.-Ma. 1

Ruiz.

TILLARALT0 ,-Nam. 4 045

rrarcisco Toledana Gómez, Alcalde
sidente del Ayuntamiento constan-

osi de euta vida.

go saber: que tomados /e matrícula

contribuc i ó n industrial, el padrón

dales personalen y reparto de con .

que han de regir en ei próximo

c o de 1918, se exponen al público

Secrelaria de eate Ayuntamiento

Errni a o de quince días los wimeros i

diez el de constamos, para que en i

:plana los individuos comprendidos
ilas puedan hacer lar, reclamaciones

ce ro pertinentes ä su derecho si se

t perjudicados. 	 1
!l'arana 17 de Octubre de 1917.-El •
i

Ide, Francisco Toledano.

IORN ACHUELOS.-NCim. 4.046

Don AntenioBarba Fneetea, A l calde pre•
tidente del Ayuntamiento deeetta villa.

14e saber: que formada la matricula

del') contribución industrial de este tér-
mino qe. ha de l' -gis tiu;a..t::

1918, q etda 	 cxpr...lesta

p6biice en esta Secretaría municipal

Por término de diez días; para que pueda
er Pxa inn d a por las persones que lo
deseen y aduzcan las rec arnaciones que
Citan peetinentes.

Hornachaelos 16 de Octubre de 1917.
-Antonio Barba.

PALENCIANA -Núm. 4.047

Hago srber: que terminada la matricula
industrial de este término para el próxi-

a° año de 1918, queda expuesta al pú-

blico en la Secretaría del Ayuntamiento
Por término de echo días, con el fin de
que p ueda aer libremente examinada y
' t raduzcan sobre ella las oportunas recia-
:oraciones

P lenciana y Octubre de 1917.-10E6
Cureirs.

BUIALANCE.-Núm. 4.067

No Rabel de Lar* Aguilar Tablado, Al-
calde presidente del ilustre Ayunta-
miento constitucinal de esta ciudad.
Hago saber: que la Corporación de mi

imihncia, en sea% ordinaria celebra-
d 1.,' -01, ha visto y aceptado el
de 	

proyecto

-Pdeaueuesto Municipa l ordinario para
'1 11d6tio:to año de 1918, acordando sea
tspuesto al público en la Secretaria del

AYnnla miento por cap cmn de quince días
Ilbiiti , para que puedan hacerse renpecto
'' talen° euantaa observaciones y rezla -

'cio tes se eoodderen pertinentes.

14 ' ' ance 13 de Octubre de 1917.-
Rafa el de Lora.

9
10

Total de ingresos •	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	

4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones. 	

TOTAL os PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

Córdoba 31 de Agosto de 1917.-El Con:ador, 	 • M 	 B':

BELALCAZAR.--N úm. 4.049

De^ jcsé Mglerie Elenco, Alce!de oresi
dente del Ayuntamiento constitucideal
de esta villa.

1-1r,go saber: qee terminado el tentador

del padrón de cédueas personales de este

término para el -reac nao arlo de 1918,

queda de manifiesto en /a Secreterie de

este Ayuntamiento por término de diez

días, con el fin de que loa contribuyentes

puedan examinarlo y aducir las reclama-

ciones que crean pertinentes.

Belalcazar ä 16 de Octubre de 1917.-

José Moiera,-P. S, M., José Morillo.

CARCABUEY.-Nam . 4.060

Don Enrique Sanch az Navas, Alcalde

constitucional de esta villa.

lago aaber:que aprobado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia, previa cen-

sura dei seriar Regidor Síndico, el pro-

yecto de presupuesto municipal ordinario

para el próximo aäo de 1918 y la tarifa

de arbitrios sobre los artículos de comer,

beber y arder, no cnmprendidos en la ge-

neta! del impuesto de conaumoo para cu-

brir el déficit de dicho presupuesto, se

exponen al pikblico por quince días, para

su exáceen y admisión de reclamaciones

era la Secreta:la de este Ayuntamiento,

copiAndose continuac ;bn dicha tarifa de

arbitrios en la forma siguiente: 1

1n1 MERMO..

Catcabue.ye 10 ee Oetubre

Enrique Sanehez.
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- Nü e 4 079
1:itceee S , . ti 	 • 	 cive de la

-. 	
urrvincia, coy: 	 h , y, se he eervi-de 1917.

s do hacer loe siguientes noutbreesientus de
Maestros y Maestras interinos:

CONQI.TSTA. Nú . ..; 051

Dan Fraecisco Muñoz U e. . _i!cbide

,c,,nriatitucional demata vii: -

Hugo saber: que ter a fra.:a ,•--, borra.
dur trat n'ata-inedia indu5tf im; (1: E•N1('

no porpor el . próximo ejercicio de 1918 que.
(3 8 eXpUeAt m al público per ei ew qao,

en iSt Secretaría de rte Ayenteeeieero
con el fin de que pueda ser ex?tninada
por cuantos lo Gaseen y aducir cuantas
reclamaciones estimen e rtunots

Conquista 1-7 cle Quin t t' de 1017.-

Francisco Mara.

, MONTEVIAYOR.-Nam. 4 084

Don Carlos TuradoRequena, Alca;,•Ja coas.

titncional de esta villa.

Hago saber: que terminado ei padrón

de cédu1as personales de esta vida para
el próximo &fío de 1918, queda expneato
al piblico por término de ocho Mara, para
qrie puedan examinarlo lea individuo.]
comprendidos en él y ae.acir lían reclama-
ciones que estimen procedentes.

mnntemayor 17 de Octubre de 1917.

1
. Carlos jurado.
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DIFERENCIA

En más, 	 En menos.

Pesetas. 	 Pesetas. . • _

2.689 16
a

149.987 96
6 885 48

94 62
117.685 86
60.014 57

282.691 65
684.641 07

8.162 73

1.312.853 10
• ..e.n n••••• 	 n••••• 1.n

59.238 10
41.394 55

202.508 14
25.714 04
77.763 79

123.066 42
92.702 78

344.678 58
43.66E 77
43.819 78
81.819 33

1.135.871 28

J'e

Toeé Carrillo Pérez.
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con Antoni's Muñoz Copado y al Oeete,

con Pedro G6mez rdrralve.

En Pozubianco a 7 de Octubre de

1917.—E1 Recaudador, Pedro Castro.

IiRMIMMIMIMIMMn

moNToR.0.—Natn. 4.033

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
insi.rucción de esta ciudad y su par-

. 	 tido,

Por el presente, ruego y encergo a to-

das las autoridades cianea y midieres y
agentes de la pu ida ju 	 procedan á

babee da dos caballerías que al fiera! se
'e reiteran, propias de loa vecinos de Córdo.
Ijf»6 G g rced alerezio y Pedro 'Arrea.... 	.	 .

cuando estaban pealando en la finca 11a

In- da la Cantera, término municipal de

Villafranca, ata que de enceotrarse re

pondrán diaposizión de este Juzgado con

las personas en Cuyo poder se encuen-

treresi n.o fer.e.di(gn so legítima adquiii-

ción, sal como á la busca y captura ae
los autores del hurto, los que de ser ha.

bidos se pondrán á mi disposición e , . 'a
prisión de 'este partida; pues areí lo tengo

mendsdo en el sumarlo que por tal he-

chj .iniatruy o. .

Dado en Montoro á doce de Octubre de

mil novecientos diez y siete.—Eduardo

Delgado..--E1 Secretario, Juan Fernen.

dez.

Senas de lee caballerías

De Pedro Larrea Tarín:

Una yegua castaña encendida, de nue-
ve aos, preñada, lucera, con dos hierros

del Fénix Agrícola en la cadera izquier-

da y en la derecha el del Banco Agrícola

letra A. E. núm. 16 y otro hierro er, for-

ma de S,

De José Garced Moreno:

Un mulo castaño, algo cano, cerrado,
mediana), hierro de la misma Compañía
en la cadera derecha.

CORDOB 9,..—N6rn. 3 966

Cédula de citación

El señor Ju, z de- inetrucciór2 de eta
.l capital l ean previdenCia do hoy, dictadave_
en eutanasia ques se sigue po hurto de un
burrol 'Antonia, Mirtir'e z Baena, de te-
rrenos de la fiaca «lene Frailass, de estee 	 a •

término, la noche eh; diez y seis al diez
'y aiete de Julio únisna; ha mandado se '!
;cite Por mecí o de la presente, que se in-
alertara en el 130LaTIN Cherciee de esta pro-
vincia, al nto^io Martínez Bueno, que
eri de oficio perrero de carb nes y cuyo
actual paradero se ignora, pera que en el
término de diez días, comparezca ante
este juzgado, aiimiclo en la ca !e Górigora
sin número, con el fin de recibir la de-
claración . en expresado sumario; bajo
apercibind .	 'e q.ue si no lo verifica, le
parara. ei perjuicio á que h. y a ugar.

Córdoba diez de Octubre de mil neve-

Tarín, lea cuales les han sido hurtadas la
/I

i
d neehe del día ocho del corriente mes i

i

D. Eduardo Albendín Ortega, Auxiliar
desdoblado de la 1.* de Belmez.

D. Julio Corazón García, Maestro de
Iznijar.

D; Antonio RAsero Varo, Auxiliar de
2 . a de Montaba.
D. Rodrigo Pérez Lupa; Auxiliar de

la 3.a de Luc-a.
D. Antonio G., cía &majo, Auxiliar de

Iznéjar.
D. Bernardo Jurado Fernández, Auxi-

liar desdoblado de la 1. a de Bujalance.
D Alberto Cuatro Escribano, Auxiliar

de Villanueva del Rey.
D. Diego Partera Villar, Maestro de

Villa
D. Frencisco Legue Cordero, Maestro

de AdaMuz.
D. Ange Turree Aguilar, Auxiliar de

la 2.a de CaattO del Río.
D. Fé,ix Jurado López, Maestro . de la

mixer de D: tia Rama (Belez),
D. Claudio Muñoz López, Auxiliar de

a 2. a de Buja l a ce.
D. Jnen Garete Garete, Maestro de la

2. ft de Villa del Rio.
D a C.anaen Medina Bracero, Maestra

de Espejo,
D Francisca Rios Leiva, Auxilia- de

J a 8•Lucena.
D. Pau ; e P ohiän Navarro, Maestra de

Jauja .(Locena).
D.' Caeolina Córdoba Rio, Maestra de

Foenfelh Lanchs.
D .  Concepción G reírt Cacarea, Maes-

tra de Ojtaaloi Bajos .(Fuente Obejuna),
D.* Josefa VrebOehe Pineda, Maestra

de Guadalcazar.
as Concepción Laca Santiago, Maestra

, cle /a de Zamoranos (Priego),
D.` Concepción Rodríguez de la Coba,

Auxiliar de Almedini/la.
D.' Josefa L•óri Pavón, Auxiiiar de /a

1.' de Fuente Obej una.
D.' Marina de Tarree Roldán, Auxiliar

de Iznájar.
D .  Ndividad Calan) Jimenez, Auxi-

liar desdoblada de Das Torres; y
D .  Marta Jesú: Mohedeno Sánchez,

Auxi l iar de la 3 • a de Puente Genil.
Lo que se hace publico por este medio

á los efectos de! plazo de posesión de lor
interesados de referencia.

Córdoba. 10 de Octubre de 1917.—El
Jefe de la Sec 16 1, Vicente Narbona.

cientos diez y siete.—El Secretario
cenciado,Pedro Fernandez Pintado.

BAENA.—Núm. 4.088

Don Eduarde Sirria y H - rrera, jet de
irietrucclón je este partido.

Por el preseete edicae ee ama ä un

sujeto eescuteopiclo ou e ,enc9ntr5ivi05e

1P estacióat férrea de Inique-Bere i la tea.
drogada del veinte de Agosto alano , ¡hl
llegada del tren mixto deseen l ente da
Linares; dijo haberle sido h urterlos ocho
duros per unos individuos, que ya ea

marcha el tren fueron detenidos per anca
maldadosa para que comparezca en la Au.

diencia de eete juzgedo n el término se
diez dies, con el fin de' Patatar declara.
ciar, y ofrecerle el procedimiento, á loa
efectista de l. qne dispone et artículo 109
de la ley de E ajuiciamiento criminal.

Dado en Beene á diez y reis da Octo.
bre' de mil novecientee diez y siete.—
Eduardo Sarria,— El Secretario, José Sin.
taco.

älministractop de Justicia

Citaciones y empiaiamiestom
materia criuntnai

Bajo ae.,eraibimierde .de .'er aeclaradoa
rebeldes y je indexe-ir er las dernia
responsabilidades legatet, ae no are
aentarae los proceeadoa -qiie a continua•
ción se expresan, en el plazo que te

lea fila, ti contar desde el día de le pa

blicnción del anuncie en este periódico
oficial y ante el juez 6 'Tribunal que

se señala, se lee cita, Urna y emplaza,

encargandose ä todas las Autoridadea
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndoles á disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreo

i los artículos 512 y 838 de la ley de

_Enjuiciamiento. criminal, 466 del 05.

'digo de JOsticia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Mnitar de Merina.

Núm. 4 029

GARCIA. y GARCIA, F;auciser; de

cuarenta y tres años de edarnhijo de José

Y de Remedios, natural del Rubio,castdo,

jornaiero , domiciliado últimamente en

Linares, calle de late Era, núm, ochenta

y ano; coteaparece.aa dentro' de dir diae

ante el Juzgado de" irearucción de C6r4re

be por t 'aierlo así decretesio en sumario

por hurto.
. 

Ta=-Lloregfig,s,

&mece de Contrinucione3
Núm, 4 009

Contribución Rústica.• Año 1911 al 1917
inclusive

Edicto para remitir al BOLETIN OFICIAL

y Gacela de MaciA1 6 a de notificar

la Sub ta de fincas a hacendados feria,-

teros:

Don Pedro 'Cedro Sanchez, Recaacladof
ejecutiva por Contribuciones del eme.

* ßto de Villanuava de Córdoba (Zona
de Pezoblanc. ),

Hago ssbet: chie en el expediente que
me h ita ° instruyendo par clébitorade con -

tributin y trim earar amiba expres-clos,

se hs dictarte la dgoiente

aProvi slanaia —No hAbierido satisfecho
los deudor s que a centinuacieón se exprea
san aus deacabiertos pera 'cota la FlAcien-
da, ni .pod'cia realizarse loe mismos por

el embargo y venta de llenes muebles

y eemovientes, se acuerda la enajenación

en pública ttubazta de los innauehes per-

tenecientes al cada uno de aquellos deu-
dores, enyo at . o se verificará baje mi pre-
sidencia el die 23 de Octubre de 1917, ä

las di z, siede reettass edmiribles la
eubaene 1 s que cubran las doe terceras

partes del importe de la capita izacióna.

Notifiqueae esta providencia é los deudo-

res y al acreedor hipotecario en au caso

y anúnciese al afiladera por pregón

edictos que se fijarán en las Cases Corssia-

tariales.

Y hallándoee comprendidos en dicha
providencir los deudores que se expresan

L Coutiauacióre los cua:es no resider& ni
tienen representante en este pueblo, ni

han participado el punto de su reeidencia

ni la eerscasa que lea represente, se les
notifica por medio de cata céaula, que
per clopticado se remite Te-orería de

Hacienda para su inzercian en el Boarriet
r. en la Gaceta de Madrid, se-

gún diapone el artículo 142 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900.

Nombres.—Fincas, situación y cabida

Pede- C leto Garrete z

Un pedaío de olivar de 38 áreas, 64
ceritiareas, de 2.a clase; 1 h e ctarea, 54
*reate 56 centiärers de 3. a clase al a tio
de ta «Umbria a, término municipal de

Villanueva de Córdoba., que linda al Ner-
te con Miguel Gutiérrez Moreno, al Este,
Matías Herrcizo Moreno; al Sur, con Bar.
tolomé Camacho Díaz y al Oeste, con

i

Matías Moreno Buenestado.

Francisco Sánchez Castillo

Un pedazo de encinar y cereal de B.

case al sitio de la dehesa de NevrIengoa,

término municipal de Villanueva de Cór-
doba, de 1 hectárea, 28 áreas y 80 centi-
áreas, que linda al Norte, 131 , a Vigorra
Ayala; al Este, Francisco Cabezas Rojas;
al Sur, Francisco Carmona Coleto y si
Oeate, con Juan Antonio Diaz Coleto.

.1.Mateo Ceatilio Pedraza

ISUn pedazo de terreno cercado de. 32 !
i áreas de cereal, ano y vez de 2. a caree, al g

sitio de Piedra! Dances, términd manid- $
pal de Villanueva de Cóesloba, queelinda 1

s 	 . 	 i.:al Norte, con la población; al 5:ete, con
4Bartolocoé Moreno Pedraza •, el Sur, con 1

corrales de varios vecinos d . la calle San i
Gregório, entre ellos Juan Rojas Panade- 1
ro y Diego Romero Carmena y el Oeate,
con la población 6 ses cera los corrales
de varios vecinos de la calle Nieve, entre 1

i
ellos José Torralvo Silva y Pedro Vicen-

te Castilla Díaz y otros.

Francisco Garrae S ehez
iUn padazo dr olivar de 3.a c ase, al si , 1

tio de Cerro de loa Penados, de este tér•
mino meni ipal de N 'illanneva dc Carde- ali
ha, de 1 hectarea, 28 äre .s, 80 centl- 0

I
äregancrie linda 1 Nade y Este,con Pe ,
dro Laurean° Díaz Bu: ceta do; al Sur,

•
'N»
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